
2021-440 SUCESION CAUSANTE: BRICEIDA GOMEZ MONTOYA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintinueve de marzo de dos 

mil veintidós. 
 
 
Previo a resolver sobre la cesión que antecede, aclárese si 

lo pretendido es el reconocimiento como cesionario de derechos litigiosos, 
para lo cual debe tener en cuenta que el presente asunto no es contencioso, 
o si se trata de derechos herenciales, en este caso debe aportarse copia de 
la Escritura Pública de cesión ya sea a titulo universal o singular, de 
conformidad con lo normado por el articulo 1857 del C. Civil. 

 
  
Lo informado por la Dirección de Impuesto y Aduanas 

Nacionales “DIAN”, póngase en conocimiento de los interesados 
reconocidos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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